
Jueves 28 de diciembre de 2023  Sección Cuarta Tomo: CCXVI No. 118 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 52

PERIÓDICO OFICIAL

Gobierno del Estado de México 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los servicios 
públicos municipales de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales 
para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2024, tal y como se establece en los siguientes 
artículos:  

Artículo 130.- Los derechos por el servicio de Suministro de Agua Potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de entre aquellas modalidades que cada municipio tenga 
habilitadas, según su capacidad administrativa, y de acuerdo con los medios de pago autorizados en términos del artículo 26 
de este Código, en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos 
requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 

I. Para uso doméstico:

   A). Servicio medido: 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.8468 0.0000 

7.51 15 0.8468 0.1135 

15.01 22.5 1.6979 0.1136 

22.51 30 2.5502 0.1351 

30.01 37.5 3.5636 0.2278 

37.51 50 5.2723 0.2673 

50.01 62.5 8.6127 0.3459 

62.51 75 12.9371 0.4180 

75.01 150 18.1624 0.4570 

150.01 250 52.4394 0.4865 

250.01 350 101.0889 0.5106 

350.01 600 152.1530 0.5184 

Más de 600 281.7634 0.5184 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 1.6936 0.0000 

15.01 30 1.6936 0.1135 

30.01 45 3.3957 0.1136 

45.01 60 5.1004 0.1351 

60.01 75 7.1271 0.2278 

75.01 100 10.5446 0.2673 

100.01 125 17.2253 0.3459 

125.01 150 25.8742 0.4180 

150.01 300 36.3248 0.4570 

300.01 500 104.8787 0.4865 

500.01 700 202.1778 0.5106 

700.01 1200 304.3060 0.5184 

Más de 1200 563.5267 0.5184 
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MEDIO 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 1.1045 0.0000 

7.51 15 1.1045 0.1382 

15.01 22.5 2.2146 0.1383 

22.51 30 3.3263 0.1645 

30.01 37.5 4.6481 0.2773 

37.51 50 6.8769 0.3254 

50.01 62.5 11.2339 0.4211 

62.51 75 16.8745 0.5089 

75.01 150 23.6901 0.5564 

150.01 250 68.3992 0.5922 

250.01 350 131.8551 0.6216 

350.01 600 198.4604 0.6311 

Más de 600 367.5174 0.6311 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MEDIO 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 2.2091 0.0000 

15.01 30 2.2091 0.1382 

30.01 45 4.4292 0.1383 

45.01 60 6.6527 0.1645 

60.01 75 9.2963 0.2773 

75.01 100 13.7538 0.3254 

100.01 125 22.4678 0.4211 

125.01 150 33.7490 0.5089 

150.01 300 47.3802 0.5564 

300.01 500 136.7984 0.5922 

500.01 700 263.7102 0.6216 

700.01 1200 396.9209 0.6311 

Más de 1200 735.0348 0.6311 

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  

TARIFA MENSUAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 3.3915 

RESIDENCIAL MEDIO 11.3342 

RESIDENCIAL ALTA 23.1187 

19 MM HASTA 26 MM 76.6967 

TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 6.7830 

RESIDENCIAL MEDIO 22.6684 

RESIDENCIAL ALTO 46.2375 

19 MM HASTA 26 MM 153.3934 
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II. Para uso no doméstico:

     A). Servicio medido: 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.5122 0.0000 

7.51 15 2.5122 0.3380 

15.01 22.5 5.0467 0.3492 

22.51 30 7.6655 0.3690 

30.01 37.5 10.4325 0.5580 

37.51 50 14.6174 0.7572 

50.01 62.5 24.1410 0.9482 

62.51 75 35.9342 0.9945 

75.01 150 48.3662 1.0490 

150.01 250 127.0400 1.0977 

250.01 350 236.8160 1.1241 

350.01 600 349.2246 1.1499 

600.01 900 636.7063 1.2017 

Más de 900 997.1890 1.2437 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 AD0ICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 5.0244 0.0000 

15.01 30 5.0244 0.3380 

30.01 45 10.0934 0.3492 

45.01 60 15.3309 0.3690 

60.01 75 20.8650 0.5580 

75.01 100 29.2347 0.7572 

100.01 125 48.2820 0.9482 

125.01 150 71.8683 0.9945 

150.01 300 96.7323 1.0490 

300.01 500 254.0801 1.0977 

500.01 700 473.6321 1.1241 

700.01 1200 698.4492 1.1499 

1200 1800 1273.4126 1.2017 

Más de 1800 1994.3780 1.2437 
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.8472 0.0000 

7.51 15 2.8472 0.3830 

15.01 22.5 5.7196 0.3958 

22.51 30 8.6875 0.4182 

30.01 37.5 11.8235 0.6324 

37.51 50 16.5663 0.8582 

50.01 62.5 27.3598 1.0746 

62.51 75 40.7254 1.1271 

75.01 150 54.8150 1.1888 

150.01 250 143.9787 1.2441 

250.01 350 268.3915 1.2740 

350.01 600 395.7879 1.3032 

600.01 900 721.6004 1.3619 

Más de 900 1130.1475 1.4095 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 5.6943 0.0000 

15.01 30 5.6943 0.3830 

30.01 45 11.4391 0.3958 

45.01 60 17.3750 0.4182 
60.01 75 23.6470 0.6324 

75.01 100 33.1327 0.8582 

100.01 125 54.7196 1.0746 

125.01 150 81.4507 1.1271 

150.01 300 109.6299 1.1888 

300.01 500 287.9574 1.2441 

500.01 700 536.7830 1.2740 

700.01 1200 791.5758 1.3032 

1200.01 1800 1443.2009 1.3619 

Más de 1800 2260.2950 1.4095 

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA MENSUAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 30.0774 

INDUSTRIAL DE 13 45.7177 

19 271.6548 

26 443.6204 

32 728.6470 

39 911.4523 

51 1547.4503 

64 2337.8275 

75 3435.2609 

102 4837.0513 
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TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 60.1547 

INDUSTRIAL DE 13 91.4355 

19 543.3097 

26 887.2408 

32 1457.2940 

39 1822.9046 

51 3094.9006 

64 4675.6550 

75 6870.5217 

102 9674.1026 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado, los usuarios conectados a la red municipal de agua, pagarán 
de forma mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando, los municipios por sí o 
por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para 
tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o  establecimientos  
que  el  propio  Ayuntamiento  u  organismo  operador  designe,  conforme a lo siguiente:   

II. Para uso no doméstico:

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 15% del monto determinado por el servicio de Suministro de Agua Potable.   

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal y que 
estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante 
formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de 
aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por el servicio de drenaje y 
alcantarillado conforme a lo siguiente: 

II. Para uso no doméstico:

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor se pagará el 15% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los 
derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la construcción 
hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el 
servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal competente, 
de acuerdo a la tarifa: 

TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M³ 

0.3715 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y realización 
física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo 
siguiente: 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:

A) Para uso doméstico (13 mm):
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TARIFA 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 40.4641 

HABITACIONAL MEDIA 83.0588 

B) Para uso no doméstico:

TARIFA 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 263.2038 

19 346.5517 

26 728.1603 

32 846.6392 

39 1052.8142 

51 1776.6267 

64 2653.9730 

75 3904.1918 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales:

A). Para uso doméstico (100 mm): 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 45.9295 

HABITACIONAL MEDIO 85.7200 

B). Para uso no doméstico: 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 185.8783 

150 241.6419 

200 480.7746 

250 594.8111 

300 808.4226 

380 1254.6797 

450 1858.7849 

610 2751.0016 
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El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice para su 
conexión, desde la red considerando una distancia de 5 metros de longitud desde su inicio hasta la terminación del cuadro 
medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su 
inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrán a cuenta de los desarrolladores de vivienda, sean privados u 
organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal. 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos 
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y 
altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
18.90 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos urbanos 
y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:   

I. Agua potable:

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

 INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1665 

POPULAR 0.2218 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2468 

RESIDENCIAL 0.2747 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3020 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3320 

II. Alcantarillado:

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1829 

POPULAR 0.2441 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2713 

RESIDENCIAL 0.3020 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3320 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3649 
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Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola 
vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente:  

TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M³ /DIA 

193.1574 




